
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 033.  

 

Bogotá ,  11 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Services & Consulting S.A.S. 

Demandado: Yair Enrique Penagos Melo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 00646 00 

Decisión: Requiere curador 

 

 

Se requiere al abogado MICHAEL ALEXANDER CORTÉS 

VELÁSQUEZ, para que proceda a tomar posesión del cargo como 

Curador ad-lítem, para el que fue designado mediante auto del 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) , con la 

finalidad de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese 

comunicación o contáctese por intermedio de la Secretaría.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ   

 
D. M.  
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Brayan Andres Castro Rendon

Juez
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